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INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021).En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso de la 
referencia, informando que el apoderado judicial del cesionario SANTIAGO 
MARTINEZ IBARRA solicita se de aplicación al artículo 121 del C.G.P al no 
haberse proferido sentencia. Sírvase proveer. 

 
MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBIO – CAUCA 
 

Timbío, Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 238 
ASUNTO 

 
 

Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede y que revisado expediente se 
tiene que mediante providencia de fecha 12 de septiembre de 2018, se dispuso: 
“LLevese adelante la ejecución para el pago de las sumas determinadas en el 
mandamiento ejecutivo contenido en el auto interlocutorio No 340 de fecha 14 de 
agosto de 2018”. A su vez se dispuso la liquidación del crédito y se ordenó el 
avaluó y remate del bien objeto de la Litis. 
 
En esa medida es diáfano que el juzgado oportunamente y dentro de un término 
razonable profirió decisión de fondo en aras de continuar la ejecución, no siendo 
procedente que se endilgue el incumplimiento del término legal previsto en el 
artículo 121 del C.G.P. 
 
Resáltese que las actuaciones que corresponden a la ejecución como liquidación 
del crédito, avaluó, remate son cargas procesales de la parte demandante sin que 
se observe que hasta el momento las haya cumplido. 
 
De ahí que no es de recibo que se pretenda la declaratoria de pérdida de 
competencia cuando no hay sentencia por proferir ni actuaciones pendientes por 
resolver por parte de esté Juzgado, razones suficientes para denegar por 
improcedente la solicitud de la parte actora. 
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Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA,  
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.-  DENEGAR por improcedente la solicitud allegada por la parte 
demandante de conformidad con las razones expuestas. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 079. Hoy 16 de septiembre de 2021 

 

MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 

 
 
 

 
 
 


